
 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la 
AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA informa de que los datos publicados en el presente documento deberán ser tratados 
con la debida confidencialidad y por tanto no podrán ser utilizados para ninguna finalidad distinta a la que se destinan los 
mismos ni podrán ser objeto de modificación, reproducción, distribución ni comunicación a terceros. 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS APROBADAS EN LA PRUEBA DEL PLAN DE 
IGUALDAD Y LA PRUEBA SOBRE EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN EN LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
DE TÉCNICO DE OPERACIONES Y SERVICIOS PORTUARIOS (OPERADOR DEL 
CENTRO DE CONTROL DE EMERGENCIAS Y MERCANCÍAS PELIGROSAS) DE 
PERSONAL LABORAL SUJETO A CONVENIO COLECTIVO PARA LA AUTORIDAD 
PORTUARIA DE VALENCIA 
 
 
De las 10 personas admitidas, han superado la prueba del plan de igualdad un total de 07 personas, 
de las cuales 06 son mujeres (85,71%) y 01 son hombres (14,29%). 
 

 
Esteban Diago, Maria 

Gorlina Sevova, Aleksandra 

Moreno Gamez, Sandra 

Santos Johnson, Alexandra Maria 

Yuste Vicente, Isaura 

Berges Clemente, Eva 

Liñana Aguilar, Jose Luis 

 

 
De las 07 personas aprobadas en la prueba del Plan de Igualdad, han superado la prueba sobre el 
desempeño de la función un total de 05 personas, de las cuales 05 son mujeres (100%) y 00 son 
hombres (0%). 

 
 

APELLIDOS, NOMBRE NOTA 
Esteban Diago, Maria 9,44 

Gorlina Sevova, Aleksandra 5,74 

Moreno Gamez, Sandra 5,62 

Santos Johnson, Alexandra Maria 9,7 

Yuste Vicente, Isaura 5,27 
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Durante el plazo de tres (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de esta lista, las 

personas interesadas podrán formular por escrito ante la Presidencia del Tribunal, las reclamaciones 
que consideren oportunas. Por tanto dicho plazo finaliza el 29 de febrero a las 14:00. 

 
La presentación se realizará a través de los mismos cauces establecidos en el apartado “V. 
Solicitudes”.  
 

Se informa a las personas candidatas que podrán solicitar revisión de su examen ÚNICAMENTE a 

través de correo electrónico a la dirección empleoAPV@valenciaport.com. 
 

 
Valencia, a 26 de febrero de 2024. 

 
LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL,  

 
 

 

NOTA 

 

Se informa a las personas candidatas que la Empresa encargada de la realización de las 
Pruebas psicológicas y de personalidad se pondrá en contacto con cada aspirante de 
manera individual a través de los datos de contacto que facilitaron en su solicitud de 
participación, para informarles de la realización de éstas.  
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